
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 16 de agosto de 2022. Señora Juez le 

informo que el término de cinco (5) días concedido a la parte actora para 

subsanar la demanda, se aportó memorial en término en aras de dar 

cumplimiento a los requisitos exigidos. Sin embargo, no se acreditaron las 

comunicaciones cruzadas con los herederos conocidos del causante 

donde se diera cuenta de que los correos electrónicos reportados 

pertenecen a aquellos. Lo anterior para lo que estime pertinente. 

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2021) 

 

Proceso Liquidatorio - Sucesión 

Demandante  Ricard Andrés Vásquez Monsalve 

Causante Jesús Emilio  Monsalve Betancur 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00255 00 

Procedencia Reparto. 

Interlocutorio 0584 

Asunto Rechaza demanda.  

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente proceso 

de SUCESIÓN TESTADA del causante JESÚS EMILIO MONSALVE 

BETANCUR iniciado por el señor RICARDO ANDRÉS VASQUEZ MONSALVE 

identificado con C.C. 71.792.110 

 

SE CONSIDERA 

 

Mediante auto del 5 de julio de 2022, se inadmitió la demanda y se 

señalaron los requisitos de los cuales adolecía la demanda.  



 

Dentro del término otorgado, el Apoderado del Demandante, allegó 

memorial pronunciándose sobre los requisitos exigidos y subsanando 

algunos de ellos; no obstante, no se acreditaron las comunicaciones 

cruzadas con los herederos conocidos del causante donde se diera 

cuenta de que los correos electrónicos reportados pertenecen a 

aquellos; por el contrario, solo se enunciaron los buzones electrónicos 

como puede verse en la página 2 del archivo 08 del expediente 

digital.  

 

Lo anterior, pese a que, así se exigió en el numeral séptimo del auto 

inadmisorio en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 3, 6 y 

8 de la Ley 2213 de 2022. Requisito que es de carácter formal pero que 

tiene relación directa con los principios de publicidad y de 

contradicción como manifestaciones del debido proceso, de ahí la 

importancia de dicha exigencia legal.  

 

En consecuencia, se dará aplicación al numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, rechazando la demanda por no reunir 

los requisitos formales.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECHAZAR la anterior demanda por no reunir los requisitos 

formales a cabalidad. 

 

SEGUNDO. – NO se hace necesario devolver los anexos teniendo en 

cuenta que fue una demanda presentada por medios electrónicos. 

 

TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro. 

 

NOTIFÍQUESE 
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